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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PROMOCIÓN DEPORTIVA ENTRE EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA Y EL CLUB DE ATLETISMO LA CAÑADA 

En La Roda, a 30 de diciembre de 2021. 

De una parte, D. JUAN RAMÓN AMORES GARCÍA, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de La Roda                  , debidamente facultado para la suscripción del presente convenio. 

Y de otra, D. FRANCISCO LOZANO VILLODRE, presidente del Club de Atletismo la Cañada (en 

adelante, la Asociación)   

Reconociéndose las partes con capacidad legal suficiente para obligarse y especialmente para 

otorgar el presente convenio de colaboración 

CONSIDERAN: 

PRIMERO: La Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la nueva 

redacción dada por la Ley 27 /2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de 

la Administración Local, establece en su artículo 7, apartados 1 y 2 lo siguiente: 

1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación. 

2. Las competencias propias de los Municipios solo podrán ser determinadas por Ley y se 

ejercen en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre 

a la debida coordinación en su programación y ejecución con las demás 

Administraciones Públicas. 

El Ayuntamiento de La Roda, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 

competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 

contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. En todo caso, 

ejercerá competencias en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 

Autónomas en materia de actividades sociales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

25 de la citada Ley 7 /85. 

SEGUNDO: El artículo 5 de la Ley 14/2010 de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de 

Castilla-La Mancha establece, entre otros objetivos del sistema público de servicios sociales, 

analizar la realidad social para prevenir y detectar las situaciones de necesidad de la población, 

así como elaborar las estrategias más adecuadas que mejoren su calidad de vida; detectar, 

prevenir y atender las necesidades derivadas de la situación de dependencia, con el objetivo de 

promover la autonomía de las personas, etc ... 

El artículo 6.2 g) establece como principio organizativo y metodológico, entre otros, la 

"Coordinación y Cooperación: Las Administraciones Públicas establecerán medidas de 

coordinación y cooperación entre sí para el cumplimiento de sus responsabilidades dentro del 

Sistema Público de Servicios Sociales, de forma complementaria y optimizando los recursos 

disponibles. De igual forma se establecerá la colaboración con la iniciativa privada social y 

mercantil cuando tenga por objeto la actuación dentro del Sistema Público de Servicios Sociales 

y en coherencia con su planificación y programación." 
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Asimismo, el artículo 28 dispone que las personas físicas y jurídicas de naturaleza 

privada podrán crear centros y establecimientos de Servicios Sociales de Atención Especializada, 

así como gestionar prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, con sujeción a lo 

estipulado en la presente Ley. 

El artículo 42 establece que "Las Administraciones Públicas competentes en materia de 

servicios sociales podrán encomendar a entidades privadas, prioritariamente las de iniciativa 

social, la provisión o gestión de prestaciones previstas en el catálogo mediante concierto, 

convenio o contrato." 

TERCERO: Que es una asociación sin ánimo de lucro constituida en La Roda, al amparo 

del artículo 22 de la Constitución Española, que se regirá por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 

marzo, reguladora del Derecho de Asociación y normas concordantes y las que en cada 

momento le sean aplicables y por los estatutos vigentes. 

Dichos estatutos han sido aprobados por la Consejería de Administraciones Públicas de Castilla 

La Mancha y su NIF es . 

La Asociación se constituye como club deportivo y no perseguirá en sus actividades fines de 

lucro. 

CUARTO: Que los Convenios entre las Administraciones Públicas y las entidades sin ánimo 

de lucro constituyen el instrumento adecuado para desarrollar su colaboración en cuestiones de 

interés común, tal y como establecen los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015 de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y artículo 57 de la Ley 7 /85, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local; y 6.lb) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público. 

En este sentido, y dada la confluencia de objetivos de ambas instituciones, las partes 

manifiestan su interés en establecer una mutua colaboración, en cumplimiento de los fines 

sociales que tienen confiados, la atención a los ciudadanos, y el mejor desarrollo del bienestar 

social de la población del municipio, por lo que acuerdan establecer el presente convenio con 

arreglo a las siguientes 

CLAÚSULAS: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO Y ESTRUCTURA BÁSICA. 

Constituye el objeto del convenio la articulación de la cooperación a desarrollar entre el 

Excmo Ayuntamiento de La Roda y la Asociación, para editar un libro conmemorativo del 

vigésimo aniversario del club. 

En el anexo se determinarán los programas, las directrices y prioridades convenientes 

para ambas partes, y las respectivas aportaciones en recursos, así como los objetivos a cubrir y 

cuantas circunstancias faciliten en mejor desarrollo de los fines propuestos. 
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